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oportunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo
se le considerará decaído de su derecho a este
trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Lo que comunico para su conocimiento y demás
efectos oportunos.

Melilla 13 de abril de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

872.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D.ª ROSARIO REYES RODRIGUEZ,
propietaria del inmueble sito en la calle SUCESOS
TERREROS N.° 8 / PRADILLA N.° 14, con resultado
infructuoso y de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún y para que sirva de notificación a efectos legales
se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolucion de fecha 08-03-04, ha dispuesto lo que
sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo, y de conformidad con infor-
me emitido por los Servicios Técnicos que literal-
mente copiado dice

Edificio de una sola planta entre medianerías que
ubica un local comercial y una vivienda deshabitada.

Daños apreciados:

Caída del recubrimiento en fachadas y varias
fisuras.

Cornisa muy fisurada, así como el antepecho de
cubierta.

Zócalo con importantes desprendimientos.

Reparaciones necesarias:

- Picado, enfoscado, sellado de fisuras y pintado
de fachada y antepecho.

- Reconstrucción del zócalo.

- Sellado de fisuras y anclaje de cornisa.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número
1.275, de fecha 24-09-2003, publicado en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
reparaciones de las deficiencias observadas en el
inmueble situado en calle SUCESOS TERREROS
N.° 8 / PRADILLA N.° 14, propiedad de D.ª ROSA-
RIO REYES RODRIGUEZ.

Las obras que a continuación se detallan debe-
rán ejecutarse previa solicitud y concesión de
licencia de obra, así como de ocupación de vía
pública.

- Picado, enfoscado, sellado de fisuras y pinta-
do de fachada y antepecho.

- Reconstrucción del zócalo.

- Sellado de fisuras y anclaje de cornisa.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguien-
te:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES MESES
según lo establecido en el referido artículo 42.3 de
la LRJPAC, desde la fecha de la presente Orden de
iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso
la constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio adminis -
trativo.


